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El suscrito LIC. CANDELARIO HERNÁNDEZ JACOBO, Secretario del H. XL 

Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit, con fundamento en los artículos 59 y 

114 fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 9 y 10 del Reglamento 

de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Jala, Nayarit, hago constar y;  

 

C E R T I F I C O 

Que la gaceta Ordinaria No. 05 contiene, los acuerdos que el cabildo ha celebrado, 

del 1° de Enero al 31 de Enero del año 2025; Acta de la Novena Sesión Ordinaria, 

de fecha 29 de Enero de 2025, Acta de la Décima Sesión Ordinaria de fecha 30 

de Enero de 2025. 

Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en el 

municipio de jala, Nayarit, a los (08) ocho días de febrero del (2025) dos mil 

veinticinco.  

ATENTAMENTE 

JALA NAYARIT, A 08 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

 

LIC. CANDELARIO HERNÁNDEZ JACOBO. 

SECRETARIO DEL H. XL AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 
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ACUERDOS: 

 

 PRIMERO: el XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba la obra pública de 

rehabilitación de empedrado en seco y construcción de drenaje sanitario en calle Mérida 

entre las calles Guerrero y Zaragoza en Jomulco, con cargo al Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN), relativos al presente ejercicio fiscal dos mil veinticinco, por un 

importe de $691,948.12 (seiscientos noventa y un mil novecientos cuarenta y ocho pesos 

12/100 moneda nacional) para le ejecución de los trabajos consistentes en la Rehabilitación 

de empedrado en seco y construcción de drenaje sanitario en calle Mérida entre las calles 

Guerrero y Zaragoza en Jomulco, Nayarit, de conformidad con el expediente técnico que 

elaboró la Dirección de Obras Públicas de ésta administración municipal, cuyos rubros 

trascendentales e importes son:    

 

Rubro Importe 

RED DE ATARJEAS $141,541.83 

DESCARGAS  
DOMICILIARIAS 

$183,256.27 

EMPEDRADO EN SECO $271,708.90 

Subtotal $596,507.00 

IVA $95,441.12 

Total  $691,948.12 

 

 

En caso de que la obra pública en trato requiera de la ejecución de conceptos diversos a 

los antes expuestos, éstos deberán ejecutarse con recurso público diverso al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal (FORTAMUN). 

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las previsiones 

y adecuaciones financieras necesarias para garantizar la inversión pública autorizada en el 

punto previo.  
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Novena Sesión Ordinaria de Cabildo del H. XL Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit. 

En la Ciudad de Jala, Nayarit, siendo las 10:30 horas del día 29 de enero del año 2025, reunidos en 

el recinto oficial de sesiones, en la cual se encuentra los integrantes del H. XL Ayuntamiento de Jala, 

Nayarit, siendo estos el C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana 

Jezabel Castro Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, 

Kimberly Michelle Carrillo Carrillo, Willian Hernández Jacobo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa 

Hernández, Victoria Ventura Ledezma, Alicia Almaraz López, que se reúnen para celebrar sesión 

ordinaria de cabildo, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal.  

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación.  

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma.  

4. Presentación del Informe del Avance de Gestión Financiera, correspondiente al cuarto trimestre 

del ejercicio fiscal 2024 del municipio de Jala, Nayarit.  

5. Asuntos Generales.  

6. Clausura de la Sesión.  

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. Para desahogar este punto se verifica la presencia 

del C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Willian Hernández Jacobo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, 

Victoria Ventura Ledezma, Alicia Almaraz López, encontrándose presentes 9 de 9 de los integrantes 

validando el quórum legal.  

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. En este punto del orden del día se da lectura 

del orden del día y el Presidente lo somete a su consideración el cual es aprobado por unanimidad 

con el voto a favor de 9 de los 9 integrantes presentes del cabildo con el siguiente sentido de 

votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Willian Hernández Jacobo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, 

Victoria Ventura Ledezma y Alicia Almaraz López.  

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma. En este punto del orden 

del día el Secretario, antes de realizar la lectura solicita la dispensa de la misma, la cual se aprueba 

con 9 votos a favor por ende, se aprueba por unanimidad la dispensa de la lectura, con el siguiente 

sentido de votación:  
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A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Willian Hernández Jacobo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, 

Victoria Ventura Ledezma y Alicia Almaraz López.  

4. Presentación del Informe del Avance de Gestión Financiera, correspondiente al cuarto trimestre 

del ejercicio fiscal 2024 del municipio de Jala, Nayarit. En este punto se hace de conocimiento 

Avance de Gestión Financiera, correspondiente al cuarto trimestre del municipio de Jala, Nayarit, el 

cual corresponde a los meses de octubre, noviembre y diciembre mencionando los ingresos y 

egresos realizados en ese periodo consolidando el cual es analizado por los integrantes del cabildo, 

una vez hecho esto se acuerda lo siguiente: 

 

PRIMERO. Se aprueba el Avance de Gestión Financiera Presupuestal del Cuarto Trimestre 

Octubre– Diciembre del ejercicio fiscal 2024, de Jala, Nayarit y su remisión a la ASEN.  

SEGUNDO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación.  

TERCERO. Comuníquese la presente determinación a la Auditoria Superior del Estado de 

Nayarit.  

 

El anterior acuerdo se autoriza por unanimidad con el siguiente sentido de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Willian Hernández Jacobo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, 

Victoria Ventura Ledezma y Alicia Almaraz López.  

 

5. Asuntos Generales.  

 

En puntos del orden del día derivado de las participaciones de los ediles, se toman los acuerdos 

siguientes:  

1. Se reafirma el trabajo en conjunto de los integrantes del Ayuntamiento.  

2. Realizar las gestiones necesarias con las dependencias estatales y federales en materia de cultura 

para atender la problemática de la humedad del del edifico del templo de Rosa Blanca, para evitar 

su deterioro. 
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3. Se acuerda por unanimidad la remodelación y/o ampliación de la segunda planta del edificio del 

Palacio Municipal para crear una oficina para la sindicatura y una para regidores así como el 

equipamiento de las mismas.  

Se decide dejar pendiente el tema relacionado con panteones derivado de su complejidad y para 

poder explorar las acciones que se pueden realizar y que se analice en una sesión posterior.  

6. Clausura de la sesión. No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión siendo las 12:03 

horas del día en que se actúa.  

Para los fines legales conducentes firman los siguientes: 

 

INTEGRANTES DEL H. XL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 

 
 
 

C.P. Marco Antonio Cambero Gómez  
Presidente Municipal 

 
 
 
 

 Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga 
Síndica Municipal 

 
 
 
 

C. Andrés Alberto Villarreal Franco 
Regidor 

 
 
 
 

Prof. Kimberly Michelle Carrillo Carrillo 
Regidora 

 
 
 
 

C. Willian Hernández Jacobo 
Regidor 

 
 
 
 

C. J. Isabel Garrafa Solís 
Regidor 

 
 
 
 
 

C. José Luis Garrafa Hernández 
Regidor 

 
 
 
 
 

C. Victoria Ventura Ledezma 
Regidora 
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C. Alicia Almaraz López 
Regidora 

 
 
 

Lic. Candelario Hernández Jacobo  
Secretario del Ayuntamiento  
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Décima Sesión Ordinaria de Cabildo del H. XL Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit. 

En la Ciudad de Jala, Nayarit, siendo las 19:30 horas del día 30 de enero del año 2025, reunidos en 

el recinto oficial de sesiones, en la cual se encuentra los integrantes del H. XL Ayuntamiento de Jala, 

Nayarit, siendo estos el C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana 

Jezabel Castro Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, 

Kimberly Michelle Carrillo Carrillo, Willian Hernández Jacobo, José Luis Garrafa Hernández, Alicia 

Almaraz López, que se reúnen para celebrar sesión ordinaria de cabildo, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 
2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. 
3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma.  

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la ejecución de la obra pública de 
rehabilitación de empedrado en seco y construcción de drenaje sanitario en calle Mérida 
entre las calles Guerrero y Zaragoza en Jomulco, con cargo al Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN). 

5. Clausura de la Sesión. 

 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. Para desahogar este punto se verifica la presencia 

del C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Willian Hernández Jacobo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, 

Alicia Almaraz López, encontrándose presentes 8 de 9 de los integrantes validando el quórum legal.    

De igual manera, se anuncia la ausencia justificada del Regidor J. Isabel Garrafa Solís.  

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. En este punto del orden del día se da lectura 

del orden del día y el Presidente lo somete a su consideración el cual es aprobado por unanimidad 

con el voto a favor de 8 de los 8 integrantes presentes del cabildo con el siguiente sentido de 

votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Willian Hernández Jacobo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández 

y Alicia Almaraz López.  

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma. En este punto del orden 

del día el Secretario, antes de realizar la lectura solicita la dispensa de la misma, la cual se aprueba 
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con 8 votos a favor por ende, se aprueba por unanimidad la dispensa de la lectura, con el siguiente 

sentido de votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Willian Hernández Jacobo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández 

y Alicia Almaraz López.  

 

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la ejecución de la obra pública de rehabilitación 

de empedrado en seco y construcción de drenaje sanitario en calle Mérida entre las calles 

Guerrero y Zaragoza en Jomulco, con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN). 

Continuando con el desarrollo de la presente sesión, el C. Marco Antonio Cambero Gómez, en su 

carácter de Presidente Municipal, manifiesta que en la localidad de Jomulco hay zonas que carecen 

de un adecuado mantenimiento a la infraestructura de diversas vialidades en detrimento de la 

debida comunicación por parte de la ciudadanía, así como el transporte de alimentos, bienes e 

incluso el traslado de enfermos en caso de emergencia siendo en específico el área prioritaria en 

calle Mérida entre las calles Guerrero y Zaragoza en Jomulco. 

 

En este sentido, refiere el primer Edil que el buen funcionamiento de dichas vías de comunicación 

es fundamental para nuestra sociedad, ya que es una herramienta vital en el día con día, en sectores 

de economía, turismo, salubridad, social, económico entre muchos otros. Incluso, todos sabemos 

que sin una vialidad (calles) en buen estado en una población, no sería posible el desarrollo óptimo 

de la comunidad, por ello es necesario que tomemos conciencia de la importancia que tiene en el 

desarrollo de nuestra vida de nuestro municipio el mantenimiento a este tipo de infraestructura. 

 

De igual manera, con la presente propuesta se fortalece la sanidad de Jomulco pues el tener 

deficiencias en los drenajes causa problemas de salud dicho lo anterior la obra planteada es de 

interés general de suma prioridad. 

 

Al respecto, el artículo 126, inciso f) de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; establece que los 

Ayuntamientos tendrán a su cargo el funcionamiento de los servicios públicos, entre los que se 

encuentran la construcción, mantenimiento y equipamiento de calles, parques y jardines. En 

consecuencia, como responsables de los servicios públicos del Municipio de Jala, en nuestro carácter 

de integrantes del H. XL Ayuntamiento, hasta el último día de nuestro encargo debemos trabajar 

para garantizar el mantenimiento de las vialidades (calles) del municipio, donde se pueda y 

corresponda.  

 

Precisado lo anterior, con la finalidad de garantizar la prestación de los servicios básicos, hago del 

conocimiento de este cuerpo colegiado la necesidad de llevar a cabo una obra pública de 

rehabilitación de empedrado en seco y construcción de drenaje sanitario en calle Mérida entre las 
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calles Guerrero y Zaragoza en Jomulco; cuyos trabajos requieren una inversión de $691,948.12 

(seiscientos noventa y un mil novecientos cuarenta y ocho pesos 12/100 moneda nacional), de 

conformidad con el expediente técnico que elaboró la Dirección de Obras Públicas de ésta 

administración municipal.  

 

Ahora bien, con la finalidad de que se ejecuten los trabajos precisados anteriormente, solicito a los 

integrantes del Ayuntamiento aquí presentes que aprobemos la inversión del importe de 

$691,948.12 (seiscientos noventa y un mil novecientos cuarenta y ocho pesos 12/100 moneda 

nacional), con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), relativo al presente ejercicio fiscal 

dos mil veinticinco. 

 

Para ello, considero importante mencionar que el citado Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUN), surge de la necesidad de brindar un apoyo a las Entidades Federativas y Municipios 

como participantes de la recaudación Fiscal nacional, siendo uno de los Fondos que componen el 

Ramo General 33, mismo que es transferido al  municipio por parte de la Tesorería de la Federación, 

a través de ministraciones mensuales. 

 

 

Además, preciso que el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las aportaciones 

federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN),  

reciban los municipios se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por 

concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación 

locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente 

vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. 

 

Cabe mencionar que en el presente año se proyectó destinar el multicitado Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUN), primordialmente en los rubros de seguridad pública y prevención al delito, de ahí que 

estos rubros cuentan con suficiencia presupuestal con las erogaciones programadas en el ejercicio 

fiscal 2025, por ello se puede válidamente considerar que se atienden las necesidades directamente 

vinculadas con al seguridad pública de los habitantes del Municipio de Jala, Nayarit.  

 

Por otra parte, les informo que previo a esta sesión se realizó la proyección financiera del ingreso 

que percibirá está administración municipal en el tiempo que resta para el cierre del ejercicio, es 

decir, hasta el treinta y uno de diciembre, así como el estimado a erogar, por concepto de salarios, 

aguinaldo proporcional y las adquisiciones que se deben realizar para el desarrollo de las actividades 
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de las dependencias, así como el pago de los servicios de energía eléctrica, de acuerdo con el 

promedio que se ha venido erogando mes con mes.  

De lo anterior, se advirtió que existe suficiencia presupuestal para poder destinar la referida 

cantidad de $691,948.12 (seiscientos noventa y un mil novecientos cuarenta y ocho pesos 12/100 

moneda nacional), para la ejecución de los trabajos antes mencionados, de conformidad con el 

catálogo de los conceptos contenido en el expediente técnico de la obra pública correspondiente, 

cuyos rubros trascendentales son:  

 

Rubro Importe 

RED DE ATARJEAS $141,541.83 

DESCARGAS DOMICILIARIAS $183,256.27 

EMPEDRADO EN SECO $271,708.90 

Subtotal  $596,507.00 

IVA $95,441.12 

Total  $691,948.12 

  

Una vez analizado y ampliamente discutido el presente punto, en ejercicio de las atribuciones 

conferidas por los artículos 4º, fracción IX; 49 y 50, fracción II de la Ley Municipal para el Estado de 

Nayarit; así como el artículo 30 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Nayarit; se somete a 

consideración de los integrantes del cabildo el siguiente:  

 

A C U E R D O S: 

 

PRIMERO.- El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba la obra pública de rehabilitación de 

empedrado en seco y construcción de drenaje sanitario en calle Mérida entre las calles Guerrero y 

Zaragoza en Jomulco, con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), relativos al presente ejercicio 

fiscal dos mil veinticinco, por un importe de $691,948.12 (seiscientos noventa y un mil novecientos 

cuarenta y ocho pesos 12/100 moneda nacional), para la ejecución de los trabajos consistentes en 

la Rehabilitación de empedrado en seco y construcción de drenaje sanitario en calle Mérida entre las 

calles Guerrero y Zaragoza en Jomulco, Nayarit; de conformidad con el expediente técnico que 

elaboró la Dirección de Obras Públicas de ésta administración municipal, cuyos rubros 

trascendentales e importes son:  

 

Rubro Importe 

RED DE ATARJEAS $141,541.83 

DESCARGAS DOMICILIARIAS $183,256.27 

EMPEDRADO EN SECO $271,708.90 

Subtotal  $596,507.00 

IVA $95,441.12 

Total  $691,948.12 
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En caso de que la obra pública en trato requiera de la ejecución de conceptos diversos a los antes 

expuestos, éstos deberán ejecutarse con recurso público diverso al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUN). 

SEGUNDO.- Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones y 

adecuaciones financieras necesarias para garantizar la inversión pública autorizada en el punto 

previo.  

 

A continuación, se abre el registro de oradores, al no haber más oradores se somete a consideración 

de los ediles el proyecto, obteniéndose la siguiente votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Willian Hernández Jacobo, José Luis Garrafa Hernández, Victoria Ventura Ledezma 

y Ma Alicia Almaraz López. 

Por lo anterior, el proyecto se aprueba por unanimidad, surtiendo efectos legales. 

 

5. Asuntos Generales. 

En este punto se realizan diversas intervenciones de los integrantes del Ayuntamiento concretando 

los siguientes elementos conclusivos: 

1. Se acuerda por unanimidad el adquirir vehículos ya que los existentes no son suficientes para 

cumplir las necesidades de la administración, para ello se deberá de concretar la compra de 

automóviles bajo las mejores condiciones del mercado en base a las especificaciones técnicas de las 

unidades que se requieren.  

 

6. Clausura de la sesión. No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión siendo las 21:17 

horas del día en que se actúa. 

Para los fines legales conducentes firman los siguientes: 

 

 

 

 

 

INTEGRANTES DEL H. XL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 
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C.P. Marco Antonio Cambero Gómez  
Presidente Municipal 

 
 
 
 

 Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga 
Síndica Municipal 

 
 
 
 

C. Andrés Alberto Villarreal Franco 
Regidor 

 
 
 
 

Prof. Kimberly Michelle Carrillo Carrillo 
Regidora 

 
 
 
 

C. Willian Hernández Jacobo 
Regidor 

 
 
 
 

C. J. Isabel Garrafa Solís 
Regidor 

 
 
 
 
 
 

C. José Luis Garrafa Hernández 
Regidor 

 
 
 
 
 
 

C. Victoria Ventura Ledezma 
Regidora 

 
 
 
 

C. Alicia Almaraz López 
Regidora 

 
 
 

Lic. Candelario Hernández Jacobo  
Secretario del Ayuntamiento  
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CUENTA 

PÚBLICA 
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